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X. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la iDotifjcaci~nde] nombra~

miento, deberá el aspirante tomar posesiór, de su cargo 'I cumplir
]05 requisitus exigidos en el apartado el del articulo 15 dd Estatuto
del Personal al servicio de los Organismo.:> Autónomo::.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá. conc03der, a petición de los interesados,
una prórrOga del plazo establecido, qneno podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

Xl. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podran ser
impugnados por los interesados en jos casos y enla forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Adl.1inistrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.~El Presidente, José Luis ViJlar
Palasi.

RESOLUC10N del Conseio Superior de lnvestiga
cior;;s Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubir plazas de Investigadores Cien
tificas de dicho Organismo.

Vacante ~una plaza de Investigado~' Cien~ífjco en la plantilla
del Consej Superior de Inve!'>tigaciones Científicas" Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de lnvestig'tciones Cien tí
fic1.s sobre su personal y Decreto j4Jl/196B, de 27 de junio
sobre reglamentación general para ingreso en la· Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artícu
lo 6.2.dl del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se resuelve cu
brirla de conformidad con las siguiente:1

13A;;ES DE CO:-JVOCATOHJA

1. l'lorma'l generales

Se convoca una plaza de Investigador Cienlífico en la espe·
cin':diold de «Gnoscolo ia» con destino inicial en el lnstitut.o de
}'i!'"~cjla «Luis, ¡ve.>, dC' Madrid.

La piaza objeto de este ccr1clJrso-oposición está sujeta a las
ncrmEl~¡ aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personül, así como lo señalado en el Esta
tu!o del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
C2:;,rá dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en El presupuc;i:o de gas tus (:ol Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará medi'olnte el sis
trma de C'0ncuTso-oposición, que constar8. de tres ejercicios. con
focme se detalla en la base 6.

Il. Requisitos de los candidatos

Pan:. se'r admitidos a este concucso-oposición sera necesario
L le; siguientes requh;il.os:

C.J Ser cspaüol.
bl Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
e) Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si

guientes requisitos:
L Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de In

vestigaciones Científicas, con mas de dos aüos de servicios
como tal. .

2. Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con mas de cuatro años de L;er
vicios com') tal y haber realizado durante los dos últimos aríos
funciones investigadoras de un nivel analogo o superior a las de
Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante má., de cuairo años en funciones análogas o superiores
a las de Cclaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientO'S funciones._

el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de Funcionarios de la Admi·:pistración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a c~sar en dicha situación antes de la
toma de posesión de la plaza c;ue pudiera corresponderle.

fl No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servieio del Estado o de la Administración InstiliUcio
n.al o Local, ni hallarse inahabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

gJ En caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo scfialado para' la presen
tación de documentos.

111. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pré
sentarán solicitud dirigida al Presidente det Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se mani
fieste lo siguiente;

al Rennir todos los requbitos exigidos 'en la convocatoria.
b) Comp<'ometerse en caso de obtener plaza a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y deIllÉL: Leyes Fundamentales de' Reino.

d Manifestar en su caso !iii desean acogerse alas benefi~

cio:; de la Ley de - de julio de 1947, por reunir los requisi-
tos exigides en la misma. •

La solicitud deberá acompañarse de los documentos si
guientes:

al Certificación académica personal, con expresión 'detallada
de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprobadas
todas las asignaturas.

bl «Curriculu_u vitae», ordenado conforme al siguiente es·
quema:

1. Formación académica.
~. Actividades docentes.
:3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re·

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna :":mpresa.

6. Conocimiento de idiómas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos dentíficcs, Seminarios, Colo·

quios, etc., (internacionaJes, Lacionales),
8. otros méritos de carácter. científiCo y técnico.
el Un ejemplar de cada una de las pubUcaciQiIles a que se

rel'iere el punto 4 del ~curriculum vitae".
d} Plan de investigación que el candidato desearía desarro

llar, que servirá de base para la exposición oral en el tercer
ejercicio de la oposición, conforme se indica en la base 6.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid-6J o
en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Proce·
dililionto Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requeri
rá al interesado, de acuerdo con el articul J 71 de la Lev de
Procedimiento Adminj,strativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir·
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias.

IV. Admisión de cp,ndidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lj,:>ta
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará púbfica
en el ~Boletín Oficial del Estado,.. Los errores' de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

Contra la Jista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
si;uiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,.,
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter
porner recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien~

Uficas. .

v. Designación, composición y actuación, del Tribunal

El Tribunal para juzgar estc concurso-oposición sera nom
brado por la Comisión Permánente del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, como órgáno de gobierno de la Enti
dad Autónoma, Organismo Central, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.... lC.,tará compuesto por un Pretl,.i.dent:e y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. ::"os cinco miem
br'os habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser
Consejero del Consejo ~uperior de Investigaciones Cient:ficas,
!)crtenecer a la esr::aJa de Profesores de Investigación o Investiga
dores Científicos del Comiejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Supe
rior, ocupar cargo directivo en la estructura del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas o de sus Patronatos o Cen
tros. Tres al menos de dichos miembros h~,brán de pertenecer,
en situación de activo, a las escalas antes citadas de personal in
vestigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
siempre ql" los h!tYfl en la especialidad correspondiente o espe
cialidades afines, siendo dos de ellos, como mínimo, Profesores
de In\'estigadón.

Al Tribunal se incorporará, asímismo, un Vocal representan
te de la Lirección G_neral de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deber&.n abstenerse de intervenir notificándolo al
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cíentíficas,
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Xl. Norma final

IX. Nombramientos

X. Toma de posesión

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la que se de.~ig

na al Tribunal de! ccncurso-oposición para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Navales.

INDUSTRIADEMINISTERIO

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminisl.rati~

vos se deriven de ésta y de la actuacióri del Tribunal, podrilll
ser impurgnttdos por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la I.cy de ProcedimientoA.dministrativo.

Madrid, 1.5 de junio de J972.-El Presidente, José Luis Vi~

llar 'Po 1así.

Ilmo. Sr.: Elevada a definitiva la relación provisional de ad
r.litidos al concurso-oposición convocado por Orden de 30 de no~

viembre de 1971 para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Na ta
les al servicio de este Departamento, y de conformidad con lo
establecido en la base 5 de dicha Orden,

Este Minísterio ha tenido a bien disponer ·que el Tribunal
que ha de juzgar dicho concurso--oposición, quede constituido en
la siguiente forma:

Presidente: Por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario
del Departamento, el i!Llf;trísimo señor don Carlos Pérez de Bri
da, Director general de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Vocales:

Ilustrisimo señor don Luis San toma Casamor, Vicepresidente
del Consejo SuperiOl~ del Departamento.

Ilustrísimo señor don Rafael Vega Sanz, Subdirector general
de Industrias Navales.

Ilustrísimo señor don Luis de ·Mazarredoy Beutel, Catedrá
tic'o de la Escuela Técnica Super1ür de Ingeníeros Navales.

Ilustrísimo señor don Javier Pinacho y Bolano-Ribadeneira,
Ingeniero NavaL

Von Francisco Carda Revuelta; Jefe de la Sección de Cons
trucción Naval de la Subdirección General de Industrias Navales,
que actuará como ~ _cretario.

Como Vocales suplentes, se designan los siguientes señores:

Don Juan José Chico Cárate, Ingeniero Nav,l de la Inspec
ción General de n··"ues.

Ilustrisimo señor don Ernesto Maceira Vidán, Subdirector ge
neral de Industrias Transformadoras que suplirá, en su caso,
al Pres:dente.

Don Mariano Blanco Conzález, Catedrático de la -Escuela Téc~

nica Superior de Ingenieros Navales.
Don Vicente Cervera Góngora, Ingeniero Naval, y

quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuaritas circunstancias
consten en su r 'de servi·~ios.

Quiene; denlro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaren su documentación no podrán. ser Illom
b:w!os, q\,edando anuladas todas sus actuaciones. [:~1'"perjuiciode
b H'snonsabiJidad en la que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia. En este caso, la autoridad corn:~spondiente
fnrmuJ"ra propu"fita de nombramient') según orden de puntua
ción, a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cahidi;~ en el núm.ero de plazas convocadas.

En el plazo de un mes, a contar de la nolific .•ción (el nom
bramiento, deberá (: aspirante tomar posesión de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15 del
Estatuto cl21 personal al servicio de los Organismos.Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Invcst!r;a
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una pró"rroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lb aconsejan y con. ello
no se perj udican derochos de t.erceros.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, Inves
tigador Científico t ~ dicho Organismo, previa autorización del
excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 6.°rlel Estatuto del per
sonal al servicio de los Organ ismos Autónomos. Este nombra
miento será publicae.'o en el "Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
dil.ativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presen
to Gonvocatoria. El plazo··de presentación de estos documentos
será de treinta día.~ hábiles, a partir de la publicación de L lis
ta de aorobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

~os que tuvier!-il la condición de funcionarios públicos es
taran exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

VII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

VIl!. Presentación de documentos

cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes p.--;drán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstanciCls previst.as en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calincaciótt

Una vez terminada la calificación de Jos aspirantes~ el Tribu
nal publicará la relaéión de aprobados por on>n (} puntuación,
no pudiendo rebasa.r éstos el número de plazas convocadas,. y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas para que é:Jta elabore la
propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remi
tirá a dicha autoridad las actas desu actuación, ~;1 la última de
las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del ar
ticulo n del Decreto 1411/1968, de ~7 de junio, habran de figu
rar por orden °de puntuación todos los opositores que habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de p)az8.s
convocadas, a fin de que puedan acunar" las mencionadas vacan
tes, caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no tomen posesión de sus plazas.

El Tribunal una vez constituído publi.::ará en el "Boletín Ofi
cial del Estado», y al menos con quin~~ días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidat :;
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en lmico ]][,m:-i111iento y el orden de actuación será el
que corresponda a b R050lución por la quo se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com"
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la ce:€:bración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la ~onvocatoria, se le excluirá
de las mismas, !1revia audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la p;risdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en-la declaración que formuló.

El concurso-oposición constara de tres ejercicios, conforme
al siguiente deta!1e:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor cientifica (basada en su
-curriculu¡nvitae»), así como el de sus puntos de vista acerca
de la investigación en la materia obj... to de la plaza a cubrir,
Dicho ejercicio servi'rá -de bA.se para la fase de concurso, con
sistente en una valoración por el Tribunal de la formación, la
bor científica y méritos de los candidatos, así como de los ser
vicios prestados en Organismos de investigación de reconQcida
solvencia.

bJ El segundo ejercicio consist.irá en el desRrrollo, f-_r es
crito durante el tiempo máximo de trés horas de un tema Sfl.'
cado a suerte entre un temario, que será entregado simultH.
neamente por el Tribunfl.l a todos los oposibres el día del co
:rnienzo del primer €jercicio. Dicho temario versará sobre ma
terias de la especialidad de que se trate y campos afines. Fntre
la fecha de entrega . 1 temario y la de realización de est r se
gundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días
naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor.

e> El tercer ejercicio será oral y consistirá en la presentación
por el candidato de un plan de investigación, señalando puntos
de partida, finalidades, técnicas adecuadas y cuantos elementos
deban combinarse para la ejecución del plan, así como respues
ta a L5 cuestiones que el Tribunal desee formularle en relación
·cop. el mismo.

El Tribunal· puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

!'timer ejercicio: de o a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de o a 10 puntos.
Tercer ejercicio: de oa 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminalorios si el Tribl.lJlal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores paedan
ser excluídos.


